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¡ CC-Cáceres.
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1 !CS-Castello!1. !! ~ CE-Ciudad ReaL
1 IG.ó-Gerona.

11 1GR--Gnu:cada.
1 1GU-GuadalaJara. t
1: I-l.-V-Huelva. !
1 ¡ LO-Logroño. !1 ¡OR·Orense.
1 ¡ OV-Oviedc. I
l ! PI\-PaJenda. 1
1 ISG-Segom. I

1 !So-Soria. !
2 JTE-Teruel. ¡
1 ¡VZ-Bilbao.
1 ¡ZA-Zamora. ¡

3 julIo 1973

La formación de _los aspirantes comprenderá tres fases:

El curse en -la ~uela se desarrollará en dos períodos:

Curso en la Escuela Nacional de Administración Local.
R...odacción .de tesis.
Defensa ,de dicha teSé ante el correspoI:dien~e TribunaL

al
b}
ci

al Estar prestando servicio en la actualidad en una Corno·
ración-1oca1 o en el Servicio Nacional de 1nsp<JCd6n y ."'-seso
ramienÍo de las Corporaciones Locales.

b) Contar con cinCo años de sen.-icios efectivos, como míni
mo, a las Corporaciones locales.

3.oa La selección' de, los, aspírcillres se efe,ctuará teniendo en
cuenta el expedienteprofesíonal del solicitante, considerándose
como médto cualific~o poseer ccnocil:njentos de algebra lineal.

4.:1 El número de ·aspirantes 'propuestos para asistir a este
CU1"5O será el que permitan las necesidades docentes,

El primero del 2 al ~31 de octubre de 1973 y el segllndo d:91
16 de abril al 17 de mayo de 1974.

El regtmen de· trabaj'o con.sisti~ en sesiones teóric:o-prácti
(:~, en hora-rio de mañana, y tarde.

Al término ,del curso se efectuará un ¡:;:.x~ roen V 10--= asD~--n
, " -;,~:,·~ ...'c-,~ ~-Q-'" teS~I:: :..~ do' -tes que lo- supe::~n podI-.án redactar la .:.,:.'~",. !.~ .....u_ _

~'fadI:d~ 12 de n:3.~-O de IS73..-Er Dir€c~vr de! in~tin,lto:,. Ju~r.

Luis' de la VaUma Velarde~

tos su-pe¡;ioTBs econórr.dco-rillancier-os requeridos por la eyolución
te·enológica de la sociedad actual.

2.~ Püdrán .soli¿Har tomar' part.e en el imsm.o los funciona-
rios perienede:ues a los Cuerpos Nacionales de Secretarios de

f primera categoría'~' futerventores y Depositarios de Fondos, en
1 los que concurran res sig'dientes circunstancias:

I¡
!

I
t,

I
i-·
1
i
!

?a Los "aspirantes que, apr-üeben el ·examen :final del'curso
::edactaran" durante un·" periodo rr,áximo de ocho m.e:s€s~ una
tesis~ que 'vt?rsa.......¿. sobre", ~aterias ,económico-financieras del
ámbito local. conforme a las ',instrucciones Ciue en su memento
se- les facHi:a..-án_· -

S.L La tesis tendrá que ser expuesta y defendida por el
ir;t.~resaóo ante e! ,correspondiente- Tribunal: -el que) en su
caso,. eléyaa.-a a l~, Du."OCción del Instituto· la propuesta de con
cesión del Diploma de Espec..'alista en ECOnD!nia Pública.

S." Los funcioIUh-ioS que desp--u tO!ll2.r parte en el curso que
se con....oca deberán dirigir instancia. según modelo adjunto,

, a la. Dirección del Instituto de Estudios de AdmJnisto-ación Lo
1 cal {Joaquín Ga..rcia Morato, 7, Madrid-lOJ, durante el ,plazoI de treinta días hábiles, a partir de la. publicación de esta con-
, v{}Cat0r'~ en el «Boletín Oficial del Estado.. -

¡t _lO. La asistencia al.curso queci.ar-á condi-eionada a la pre"-1a
., sbtención de la preceptiva licencla de la respectiva Corpora·

t cióJ:., de- acuerno con 1-0 prev1Sto en ¿i artic,ulc 49 del Regla.
1 mente dt! FunCIonarIos de A.dmiuistracién Lco-eal.¡ 11. Los admitidos al curs::- dexrim abonar la cantidad de

J","': 1-800 pestlas~ en Cilneepto de rr..atricula~ y~ al obtener el diplo
.j ma~ 73.5 pesetas~ por d€rech:e-s de examen y de expedición de

aquél.

JUSTICIADE

del Instituto de Estudros de Admi
l por ta que se convoca el 1 Curso

en ECOllOlT.ia PUbltca para Fun-

lVlINISTERIO

Esta IP..rección' General
i:lencta del Tribun8J:
ra Maseda, DirectOr

l\tUNISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOWC10N de la Dir~cwn General d", lnsti'u
ciones Penitenciarias JJOr la. que se nombra el Tn
bunal que 'ha dz juzgar la oposición a plaza no es'
calafonada de farmacéidico de li:t Administroción
Penitaneiaria.· .

"11 clil!ipfuniento de 10 que se dispone en el apartado 7.0
de h Dm-IDa N de la Orden de 29 de nolliembre de 1972,
publicada en el eBoleitn Oficial del Estad~ de 3 da :marzo de!

que fué convocada oposición para cubrir
a1a!orlada de Farmacéutico de la Administra-

ha teñi~o a bien delegar la PreSi
en don Antonio Barre

Jurídico de- Asuntos
'" constituido pm-

Cuerpo Facultativo de
; don Alfonso Garcia
Farmacobiologia,. en
de Farmacia. y don

Pedn> Ramos Rodrigo. Farmacéutico de CuéTIar {Sego....iaJ. en
representación del Consejo Ger::",ra} de Colegios Oficiales de Far-

qillenes actuarán como Vocales: y don José Sesma
Tefe de la. Sección de Personal de la Dirección Ge
. : ,-.tudones -PeIiÍ~€!1daria5~,que actuará -de SeOretario;

se designa Vccales suplentes a don Frélncisco Panadero vma
rrubia, Yoc-al Analista del Consejo General de Colegios Oiicia
les de FannaCéuticos_ don Carlos Garda Pastor. Médico de!
CU:e~'3 F~~,!a,t:hto de .L.~t:itucfGnes Penitenciar~) y como Se
cretariv supjente~ ~;(don David Lópe:z GonzaJez.

~farl1"'idl" 15 de ¡Unia de 1973.-E1 Director ·,general)' Juan de
Zavala CaStelia_

En cumplimiento del Plan de Trabajo apro~4) para el
C'.1rs{} 1973-i4. y de conformidad con el párrafo 3." del articulo 13
del Regiamento de 22 de_ hUlo de 1001, se ccnvoca el 1 Cu.."SO pa.--a
la obtención de'- Diploma de Espec'.aI!sta en .Econcmia Pública
para Funcionario? ~esJ' can sujeción &; lss' ~entes h-.sses.:.

1_s a _.curso que' se convoca. tiene- por objE:to proporciouar
a los funcionarios de las Corporaci-ones lfu.o-aii?S les conocimien-


